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Para :Propietarios/Operadores de Naves Panameñas, Organizaciones Reconocidas, 
Capitanes, Inspectores de Bandera Panameña y Autoridades de Estado Rector de 
Puerto 
                    
 
Asunto:     Nuevo formato para la Licencia de Marinos 
 
 
 
Nos complace informar a la comunidad marítima internacional que la Autoridad Marítima 
de Panamá, con el objetivo de aumentar el nivel de seguridad de las certificaciones de título 
de la Gente de Mar de la República de Panamá, estará implementando a partir del 07 de 
julio del 2008, un nuevo formato para las licencias de marinos y certificados de títulos, a fin 
de incorporar elementos que contribuyen a garantizar la certeza de su autenticidad así como 
aquellos establecidos mediante las normas internacionalmente aceptadas para la seguridad 
de pasaportes y documentos de viaje. 
 
Es importante que se tenga presente que existirá un lapso de tiempo en que serán válidos 
tanto los nuevos documentos como aquellos emitidos con el formato anterior; esto significa 
que los documentos emitidos con el formato anterior serán válidos hasta su fecha de 
expiración. 
 
Le solicitamos que informen a las diferentes Autoridades de Estado Rector de Puerto e 
Inspectores sobre estas disposiciones para evitar inconvenientes a los marinos panameños 
al transitar en sus puertos, y entender que esta nueva implementación no debe constituir una 
razón para la detención o retraso innecesario de las naves de bandera panameña. Mayores 
detalles del nuevo formato de los nuevos documentos de los marinos pueden obtenerse en 
el portal www.amp.gob.pa  
 
Cualquier consulta relacionado al tema de esta Circular o cualquier otro 
requerimiento debe ser dirigido a: 
 
Autoridad Marítima de Panamá                         Tel: (507) 501-5052 
Dirección General de Gente de Mar                   Fax: (507)501-5047 
P.O. Box 5245 Panama 5                                    e-mail: titulacion@amp.gob.pa 
República de Panamá 
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http://www.amp.gob.pa/

